
NUl^. 113.-I1[IERCOLES 14 DE M^YO DE 1902

^^^^e^^^t
^^tOVINCI^ ^^ CbR^OBA

Artionlo 1^ Lse leyes obligsrán en la Penínanŭt ialu
^e^ae y Caaarias, á loe veinte dias de an promulgaclón, ai
°a ellaa no ee diepneiese otra oosa. Se eatiende hecha la pro-
tnulgaoibn el dia en qne termina la inaerción de la ley en 1sDooeta ojicial,

^• a° La ignorancia de laa leyea, no ezcnaa de en cnm-Olilaiento,

^• 8° Lae leyea no tendrán efeato retroactivo, ai no dia-
fRaieren lo eontrario. (CÓdigo civil vigente).

Rea1 dee+•eto de 26 de dbril de 1900. - Art. 28. Lsa Corpo-
hoioaee rov^cielbs y mnnicipales abonarán, en primer tér-
><^hoé^ ^o^0 6 Notarioa qne antoricen las enbastas, loa de-

por elloa devengadoe y loa anplementoa adelantados
por loa miamoe, así como loa derechoa de inserción de lpa
^nnncioa en los periódicoa oficiales, enidando de reintegrar-
N del remataate, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
Mdoa gaatoa, de cnyo cargo eon, aon arreglo á lo diapneato
en la regla 8•a del art, 8.°

PAI3TE OFICIAL

presidencia del Consejo de Mioistros
((laceta de112 de Mayo.)

SS. 14iM, el REY y la REINA Regen•

^^q• D• g•) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

^...,.,.,.,...,.,.,.,

Gobierno civil
DE LA

pROVINCIA DE ('ORDOBA

Circular núm. 1280

pESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el

Qigente reglamento de Pesas y Medi-

d^ se me confieren, he acordado que

tenga lugar la contrastación periódi-

dica anual en el partido judicial de

Pozoblanco con sujeción á las siguien-
tes prescripciones:

1•a En los días 28, 30 y 31 del co-

rriente mes, los comerciantes, indus-
triales,

cosecheros, farmacéuticos,

Particulares que realicen compras ó

^entas aunque no tengan lúgar las

^ansacciones en establecimientos

abiertos al público, oficinas ó estable-

1 mlentos públicos, ya dependan de

Adtniniatracióu general del Estado,

de la provincial b de la municipal, y

háll^nds porsonas dePozoblanco que,

ose incluidas ó no en la matrí-

cula del coluercio 6 de la industria,

su?'an de emplear en el ejercicio de

dú oficios ó profesiones pe^as ó medi•

S^ preSeutarán en la oficina de Con-

dUBCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex Oósaoas p«eu►.

IIn meB. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 26
$eia meeeo. . . . . . 16 60
IIn año.. . . . . . . 38

Fosss-DE CósnoHe p•••^

IIn mea. . . . ^ . 4
Trimestre.. . . . . . 11 2b
8eia meaee. . . . . . 22 60
IIa afio.. . . . . . , 46

Nfiuuro r+uelto, 40 céxtimo^ de pueta.

3^ publlK todo^ lo^ dfw•. ^zeepto los DominQo•.

NOTA IMPOB,TANTE.-Inmediatamente qne loe seilorea
Alcaldea y 9eoretarioa reoiban eate BoLmTfx dispondrán qne ae

fi,je nn ejemplar ea el eitio de coatnmbre, donde permaneoerá

hasta el recibo del numero signiente.

trastación, que se establecerá duran-

te los expresados dias en dicha cabeza

de partido, todas las pesas, medidas y

aparatos de pesar que deben poseer,

para proceder á su contrastación; de-

biendo advertir que, según el regla•

mento, el surtido menor que debe te-

ner todo establecimiento ó Fuesto de

veuta es el siguiente:

Al por menor.-Medidas de longi-

tud: metro. Medidas de capacidad: la

série completa desde el doble litro al

centilitro, de madera b metal para

los áridos que no se vendan al peso.

Tantas otras séries iguales á la ante-

rior y de metal, para los líquidos, co-

mo esijan la higiene y el aseo. Pesas:

una de 10 kilogramos, otra de 6, otra

de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo-

gramos de latón. Aparatos de pesar:

dos balanzas ordinarias. ^

^I Al por mayor.-Medidas de longi•

!i tud: metro. Medidas de capacidad: la

'I série completa desde el medio hecto-

'I litro hasta el doble decilitro de ma-

dera ó metal para los áridos que no

se vendan al peso. Tantas otras sé•

ries iguales á la anterior y de metal,

para lo^ líquidos, como egijan la hi-

giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-

gramos,^una de 10, otra de 5, dos de 2,

una de 1, otra de 600 gramos, dos de

200, una de 100 y otra de 60. Aparatos

de pesar: una balanza ordinaria y

otra balanza, báscula ó romana con

que puedan hacerse pesadas de 60

kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan

lugar compras ó ventas al por mayor

y al por menor deberá est:^r surtido

> de lus pesas, medidas y aparatos de

^^
Lae Leyea, órdenea y annncioaqne ae mandan pnblioar ea

loe Boletinea O/fcialea ae han de remitir al Jefé polítioo reepeo-
tivo, por anyo oondnoto se pasarán á loa editorea de loe mea
cionadoa peribdicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootnbre de 18b4.)

Loe aeñorea Secretarioa cuidarin bajo su máa eatrecha res-
ponasbilidsd, de conaervar loa niimeroa de este Bolet{n, oolea`
oionadoe psra an encnadernación, qne deberá verificarae a1
final de cada año.

ADVSETENCIA. Conforme con ls condioián 4` del pliego
qne ha servido de bas^ para la anbaata, no sé in^ertará ningás
edicto ó annncio qne: éea á inetancia de parte ein qne abonei
los interesadoa el importe de sn pnblicación, ó garanticoz ^1
pago, á razbn de 26 cgntimoa por linea ó parte de ells, y la
venta de númeroa eneltoe á 40 cgntimos.

pesar ya eapresados para una y otra

clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza

diferentes profesiones ú oficios, de-

berá proveerse de las pesas y medi-

das correspondientes á cada uno de

ellos.

El dueilo de varios establecimien-

tos ó puestos diferentes, aunque se

hallen en un miamo pueblo, deberá

tener en cada uno de ellos el surtido

debido de pesas y medidas.

2.a Terminada la contrastación en

la cabeza de partido se continuará en

el resto del partido judicial de Poze-

blanco, en el orden siguiente: Villa-

nueva de Córdoba, Conquista, Torre-

campo, Pedroche,^Q^uijo, Dos Torres,

Añora, Villanueva del Duque y Alca-

racej os.

3.° Los que poseyeren pesas ó me-

didas que no sean del sistema métri-'

co decimal, los que no se hallen sur-

tidos del número y clase debidos de

pesas y medidas, los que cierren sus

establecimientos ó se ausenten en la

época de la contrastación sin dejar

persona que les represente, ó los que

negaren la entrada en sus estableci-

mientos al funcionario que desempe-

ñe el servicio, incurrirán en las pe-

nas y multas que señala el Regla-

mento.

Las pesas, medidas y aparatos de

pesar que no sean del siytema métri-

co decimal, ó que aun siéndolo, no

fuoren contrastadas, son ilegales, y

por lo tanto deberán caer en co-

miso.

4.° Los seflores Alcaldes facilita-

rán para su contrastación, al funcio-

narió. que lleve á cabo el servicio, to-

das las colecciones de pesas y medi-

das que debe poseer e'1 Ayuntamien-

to, local y mueblaje para la oScina,

una relación detallada de los estable-

cimientos y puesto^ do venta do todas

clases y por ínfimos que sean, que

existan en su jurisdicción, en los que

por la naturaleza del trál3co á que se

dedican se necesite emplear pesas 6

medidas, agentes que le acompañen

en la comprobación á domicilio y, en

una palabra, todo el apoyo moral y

material que le sea necesario y recla-

me de ellos para el mejor desempeño

de su cometido.

5.a Los señores Alcaldes procura-

rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento de ostas disposiciones, y de

las expresadas en la circular inserta

en el BOLETIN OFICIAL del 2O de NO-

viembre del pasado afio, haciendo

que todas las Corporaciones, indus-

triales, etc., se hallen provistos del

surtido completo de las pesas y me-

didas que deben poseer, obligándo-

les, si no lo estuvieren, á adquirirlas

inmediatamente.

Igualmente procederó,n á dar á es-

ta circular la mayor publicidad posi-

ble, á fin de que en ningún caso pue•

dan alegar ignorancia de las disposi-

ciones en ella contenidas, las perso-

nas que vien©n obligadae por la ley á

su cumplimiento.

Córdoba 3 de :ifayo de 190^a.-Et

(Iobernador, R. 141UÑIZ.

1
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Encinas Reales 974 46
DlplltaCiQll ^1r0^lIlCl^l dE CÓPdOba Espejo 1.176 83

Espiel 1.072 86

Circular núm. 1312. Fernán Nútiez 2.690 51

CONTADIIRiA Fuente Obejuna 1.287 38

V Fuente Tójar 466 84
istoa los ezpedientes instruidoa

eo Quad ^zl r 828 12
ntra lesAyuntamientos de esta pro-

vi
a c a

Hinojosa del Du ue 1664 76
ncia por las cantidades que á con-

tin
q

Ho chuelosn
.
1693 62

uación se ezpresan, correspondien-
tes ^, los débitos por el primer tri-

r a
Luque

.
2.116 39

m lbánM t 08b1 91
estre de sua cupoa de 1902: on a

Montemayor
.

1.898 28
Pesetaa.

Montilla 9.684 31
Aguilar 8.96? 05 M ontoro 6.644 36

Almedinilla 1.052 38 Monturque 1.065 86
Baena 4.667 76 Palenciana 263 99
Belalcúzar 2.667 33 Pozoblanco 4 109 20
Benamejf 2.203 09 Priego 6.977 26
Blazquez 328 64 Rambla 4.447 42
Cabra 8 416 76 San Sebastián 344 76
Carlota 1.861 6^3 Santaella 4.212 47

Castro del Río 966 ŝ0 Santa Eufemia 611 19

Do$a Mencia 1.461 79 Villa del Rto 417 89

Dos Torres 9^38 89 Villafranca 1 699 86

Villanueva dei Duque 677 64
Viso 1.637 81

Resultando que en 7 de Harzo últij
mo fueron requeridos los Ayunta-

mieutoa deudores por circular publi-
cada eII el BOLETIN OFICIAL de 14 de
dicho mes, al objeto de que subsana-

aen las faltas en que hubieran incu-

rrido, evitando do este modo les fue•

ra exigida la responsabilidad perso-

nal por su demora en el pago, en ar-
monia con lo dispuesto en el art. 27

de la ley de 28 de Junio de 1898:

Resultando que los Ayuntamientos
que más arriba se mencionan nada
han eapuesto en justificación de sus
descubiertos por, el primer trimestre
de 1902;

Considerando que los Ayuntamien-
tos deudores que no prueban docu-
mentalmente ante la Diputación,ape•
sar de los requerimientos, la imposi-
bilidad de satisfacer sus descubiertos,
por causas que no les sean imputa-

bles, incurren en omisión inexcusabla
por no haber arbitrado previamente
y dentro de los términos legalos las
cantidades neceaarias ^ara ol pago
de sus débitoe, ó por negligencia en
la recaudación de las presupueatadae
y repartidas entre l03 contribuyen-
tes,

La Comisión, en sesión de 29 del
pasado Abril, acordó, con arreglo á
lo dispuesto en el art. 46, letra (^, de
la Instrucción da 26 de Abril de 1900,
en relación con el 27 de la ley de 28
de Junio de 1898, declarar la respon-
sabilidad del Alcalde y Concejales
que actuaran ií la fecha del requeri-
miento, y que los procedimientos se
dirijan contra los bienes y rentas de
los mismos.

Lo que se publica en este periódico
oflcial para que sirva de notiflcación
á los interesados.

Córdoba 3 de Mayo de 1902.-E1
Vicepresidente, Rafael Barrios.

Rdmioistració^ de 6ontribuciooes de la prorincia de Córdoba: -Minas.
Núm. 1263

RELACION de los individuos que aparecen en descubierto con más de cuatro recibos por cánon de superficie de las minas que ó, continuación se e^presan, y
que por no ser vecinos ie esta capital y carecer de representante, so les requiere por medio de este periódico oficial para que dentro del improrrobable
plazo de quince dias, contadoe desde la publicación de este inserto, satisfagan sus descubiertos; advirtiéndoles que de no verificarlo dentro del término
que se les setiala, se pedirá la caducidad de las concesiones mineras, en cumplimiento de lo que dispone el art. 24 del reglamento provisional para la ad-
ministración y cobranza de los impuestos mineros de 28 de Mai•zo de 1900.^_

N^mero Número
Nombre de la mina.

Claae

de orden. del ezpediente. de minerat.

1149 3816 Sajonia Hierro ....
1156 3902

.. ....... ...
Las An ustias

..
Plomo . . . . . .

1012 3631
.. . .. . . . . .g

. ..La Esperanza Cobre.......6f4 2639
. .I.......

La Cabrera Plomo .. ....
1114 3852 I

.. .. . .I
Sa P l IdemI1225 4002

.. . . . . . . . . . . .ascuan
2 eranzaa Es

. . . . . . .
.. ..Cobre

1120 4198
............. p

San Joa uín
.. .

Hierro . . , .
1175 3907

. .q . . . . . .. . . . . . .
ÍPlomo . . . . .San Antonio819 3100

.. . . . . . . . . . . . .
Carbón.. . . . .Calvario84g 3161

... . . . . . . . . . . ;
'HierroLa Oportunidad^52 . . . . . .. . . . . . . . .

1152 La Llama . . . . . . . . . . . . . . . IHulla. . . . . . .
^

Tgrmino en donde radica. \OtifBRE DET. DEIIDOR Cantidad qae adenda.

Peeetae.

Montoro .............iD•
Idem ...... ........,
Idem .............. '
Idem .... ..,.....^^
H ornach uelos. . . . . . . : I
Idem .............. l
Baena . . . . . . . . . . . . . . ^
Córdoba .............i
Carcab ucy. . . . . . . . . . .
Hornachuelos. . . . . . . .
Espiel ............ ..

Eduardo P. Westendorp ... .... ..:.. ... .
Angel t.ópez Madrid ... .... . .......... .
Miguel Cachinero Luque .... ... ....... .
Alfonso Torres Garrido . . . . . . . . . . , . .
Pascual Barrachina Hernández... .. . ...
Enrique Carranza Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Toro Jiorales.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Nicolás Parolit Guidoni .. . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Serrano114esa ....................
Alfredo Brandt ..... ..................
Ernesto Romh ... .. ....... . ..... ... .. .

TOTAL...^ ...........................

Córdoba 28 de~Abril de 1902.-EL Administrador de Contribuciones, Fernando Ruiz.-V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Montilla.

Ayuntamientos^

vILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 116G

Eztracto de los acuerdos tomados poreste A
yuntamiento en el mes de No-

^lembre último.

Sesión ordinaria del día 17

Preaidenci,a dol señor Alcalde don
B^étolomé Demetrio Súnchez y Sán-z

doŝe tomaron los siguientes acuer-

Aprobar 81 acta de la sesión ante-rior,

Aprobnr asimismo el resúmen de
cobros y pagos realizados por la Al-
caldía en el mea de Octubre último.

Aprobar la distribución do fondos
formada por ol señor Alcalde en el
mes actual y facultarlo para quo li-
bre las cantidades consignadas en
aquella á sus vencimientos.

I Aprobar el extraeto de los acuerdos

! tomados en el mes de Octubre, orde•

i nando se remitan al seiior Goberna-

dor civil para su inserción en el BO-

LETIN OFICIAL de e8ta prOViricia.
Aprobar el informo y linea trazada

por la comisión respectiva, h que ha
I de sujetarse Bernardo ^iuela Rios al

. hacer la parod de cerco de la finca

de su propiedad, que linda al camino
de Conquista. .

Quedar enterado el Ayuntamiento
del resultado de la elección de Conce-
jales para el cuatrienio venidero.

Que so abonen 40 pesetas ^í la im•
prenta dol Diario de Córdoba por el
anuncio para la subasta de consumos,
exigióndoso al rematante cuando se
haya aprobado esta.

Accediendo á la solicitud de Scbas-
tió.n Ruiz Diaz se acordó conceder un
socorro de 7'S0 pesetas mensuales pa-
ra lactancia do su hijo, hasta quo le
corre:^ponda en turno entrar en nómi-
na, por haber fallecido su madre.

Sobre igual solicitud, presentada por

344 28
271 80
75b 40
274 0"v
450

1.620
120
468 75
203 62
593 88
105 98

5 20? 68

José Cabezas Vacas, de estos vocinos^
se acordó que guarde turno hasta que
le corresp^nda entrar en nómina pa-
ra disfrutar del beneficio que para su
hijo pide.

Quo pase á informe de la comisión
de Hacionda y Beneficencia la peti-
ción adacida por el jefe del puesto de
la Guardia civil de esta villa, en la
que interesa se conceda ú los indivi-
duos y familias do los mismos asisteu•
cia médica farmacéutica gratis, y
exención de pago del impueato de
consumos.

Quedar enterada la Corporacián de
haberse rematado la subasta de las
especies tarifadas de consumos en es-
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ta villa por los aíios de 1902 á 1904,
en la cantidad de 67.614 pesetas y cu•
yo eapediente se ha remitido al señor
Administraddr de Hacienda de esta
provincia para su aprobacióa.

Aprobar la cuenta de jornalec in-
vertidos en el empiedro de la calle
Plazoleta, que se fije al público por
término de ocho días, y transcurridos
sin reclamación que se libre su im
porte con cargo al capítulo 6.°, artf-
culo ?.° del presupuesto.

Con lo cual se levantó la seaión.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del aeñor Alcalde don
Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán-
chez.

Se tomaron los siguientes acuer•
dos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Quedar enterado el Ayuntamiento
del resultado de la visita girada al
Pósito de esta villa en los dias del 15
al 17 del actual.

Accediendo á la solicitud presenta-
da por el vecino de esta villa ^elchor
Palomares Ruoda, acordó el Ayunta-
miento autorizarle para construir un
chozo en el egido del Calvario para
resguardo del suarda del depósito de
carbón que en dicho egído piensa es•
tablecer, si bien con carácter provi-
sional y sin que adquiera propiedad
alguna sobre el terreno que ocupe.

Sobre la aolicitud presentada por

don Francisco Antonio Glarcía, de es-
tos vecinos, interesando se le abonen
los derechos devengados en el deslin-
de de caminos de la dehesa de Nava-

luenga, se acordó que pase á informe

de 1 a comisidn de Hacienda.

Quedar enterada la Corporacián de
la círcular de la Dirección general de
Contribuciones, secundada por el se-
ñor Administrador de Hacienda en
fecha 19 del corriente, dictando re-
glas para formar el padrón de cédu-
las personales del aíqo prózimo, y
acordar que hallándose ya formado
con arreglo á los preceptos estableci-
dos por la Instrucción vigente, quede
aprobado, y facultar al señor Alcalde
para que lo remita á la Administra-
ción de Hacienda en la fecha que se-
ñala dicha circular.

Quedar asímiamo enterado el Ayun-
tamiento de haberse recibido apro-
bado el presupuesto adicional forma-
do para el corriente año.

Que pase á informe de la comisión
de Beneficencia la solicitud presenta-
da por el vecino de eata villa Pedro
Fernández Sánchez, en la que intere-
sa se le conceda un socorro para lac-
tancia de su hijo por snfermedad de
su esposa.

Con lo cual se levantó la sesión.
Actas de las sesiones celebradas

por el Ayuntamiento en asuntos del
Pósito nacional de esta villa.

Sesión extraordinaria del dia 16

Presidencia del seiior Alcalde don
Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán-
chez.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Habiéndose preseutado el Sub-de•
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legado de Pósitos D. Joag Fernández
Luna al objeto de girar la visita re-
glamentaria, se acordó que se facili-
ten á expresado funcionario cuantos
libros y documentos ae refieran á la
administración delAyuntamíento, pa-
ra que pueda cumplir debidamente su
cometido.

Con lo cual se levantó la sesión.
El anterior eztracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en aosión ^de 1.°
de Diciembre último.

Y para remitir al seiior Gobernador

civil de la provincia con objeto de que

sea lnsert0 en el BOLETIN ^FICIAL de

la misma, según está prevenido en el

art. 109 de la Ley municipal, firmo el

presente con el visto bueno del señor

Alcalde en Villanueva de Córdoba á

20 de Abril de 1902 -Juan A. Ber-

mudo, Secretario accidental.-V.°B.°:
El Alcalde, Cayetano Herruzo.

POSADAS

Nám. 1823

Don Juan Cabrilla Herrera, Alcslde de eata

viua.

Hago saber: que declarada desierta

por falta do licitadores la subasta se

úalada para el día 9 del actual, refe-

rente á las obras de empedrado de la

parte terriza de la calle Gaitán y de

reempiedro de los lados laterales de

la misma, el Ayuntamiento de mi

presidencia ha resuelto la celebra-

ción de otra, con el propio objeto, ti-

po y condiciones que la primera, la
cual fué anunciada en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia del jueves
24 de Abril último.

En su consecueiicia, esta segunda
subasta tendrí► lugar en los estrados
de la Alcaldia á la hora de las doce
del siguiente dia del que haga diez de
la publictición del presente anuncio
en el repetido periódico, con sujeción
al presupuesto y pliego de condicio-
nes que continúan de manif^esto en la
Secretaria municipal para connoci-
miento de los que deseen interesarse
en la licitación.

Posadas I 1 de ;ylayo de 1902.-Juan
Cabrilla.-Antonio Uceda, Secreta-
rio.

PUENTE JENIL

Núm. 1524

Don Jnan Delgado Brnzón, Alcalde conatítn-

cional de esta ville.

Hago saber: que la recaudación del
segundo trimestre del repartimiento
de consumos en su período volunta-
rio, tendrá lugar los dias 1 al 10 de
Junio próximo venidero, en las oflci•
nas municipales y horas de nueve de
la maiiana á tres de la tardo. Del mis-
mo modo habrá de hacerse efectiva
la cobranza del reparto de alcoholes,
aguardientes y licores por indicado
segundo trimestre del corriente aíio
y concepto de periodo voluntario, en
los días ya referidos y oficinas esta-
blecidas en la calle Cosano, núm. 12,
de nueve de la maiiana á tres de la
tarde.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes.

Puente Jenil 10 de Mayo de 1902.
-Juan Delgado.

dUZGADOS

CÓRDOBA

N{^m.1320

Cédula de requerimiento.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el seflor Juez de
primera instancia de esta capital en
los autos juicio declarativo de menor
cuantfa, á inŝtanoia del Procurador
de este Colegio don Antonio Caballero
y Redel en nombre de don Rafael Na•
vas Pavón, contra los albaceas y he-
rederos de don Juan Antonio Domin-
go Sánchez Molina, se requiere á los
albaceas de dicha testamentaria y á
los herederos de don Rafael, don Ra-
món, don Domingo y doiia Antonia
Sánchez Cantuel, para que en el tér-
mino de seis dias, ^contados desde la
insercidn de la presente en el BoL1rTIN
OFCCIAL de la provincia, presenten en
la Escribania del infrascripto actua-
rio, calle Saravias, número uno, los
títulos de propiedad de la casa núme-
ro quince moderno y diez y niete an-
tiguo de la calle Rinconada dol Eapí-
ritu Santo, de esta capital, que ha si-
do embargada en la ejecución de sen-
tencia de dichos autos, bajo apercibi-
miento d• que si no los preaentan les
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho. Y por ignorarse el domicilio
de los mismos, espido la presente y
otras de igual tenor, en Córdoba ú
diez de Mayo de mil novecientos dos.
-El actuario, Licenciado Pedro Fer-
nánaez Pintado.

SECCION dE ANUNCIOS

En apoyo de la ad^ertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejór in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulal pabliquen
anuncioa, sea cual fuere su pro-
c©dencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar Ioa
anuncios, honorarios devengados
y suplemento^+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la suF^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loe pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
las subastae, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como loa derechos de inser-
ci^in da ;os anur.c^ios en lcs pa•

riódicoe oficialee, cnidando de re-
integraree del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
referidoe gastoe, de cuyo o^g°
eon, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia• .
lee y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal i^-
trumento público se egija, si'
que, en el acto de referencia, 88'
hiban los rematantea el resg'uar'
do de haber constituído la fia>^^ ►
definitiva.

En la imprenta del ^ Diario d^

Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta:

aRepartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LAS NuMINAS
para el pago de haberes ^ loa
maestros de instrucción priluar^•

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria•

LOS EXPEDIE^*'
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas dg
Jurados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fornlaciba

de presupuestos. ^

RELACIONE S
de utilidades.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^^^
Mayores, Anziliares y de Caja•

CERTIFICADOS
frimesfrales del 1 por 100 sob^
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal•

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerfas.

CONSUMOS
Los nuevos estadoŝ mensual^

de unidades de especies tarifa^^'

Padrón vecinal ,,
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